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Secretaria Municipal

201,9. Lo anterior, considerando que, a la fecha, el
calidad de hábil en el portal de Compras públicas, lo
para que la Municipalidad pueda celebrar el con

BUrN, 25 ABR2019

DECRETO ALCALDICIO N-lNb-/ vISTos: Las facurrades que me otorgan los Arrs.
5,1'2 y 63 letra i) de la Ley N" 1g.695, orgánica constitucionai ae rr,t unicip-atidades de
1988 y sus modificaciones. Ley N" 19.886 de Bases sobre contratos Administrativos
de suministro y Prestación de servicios, Art. 100 de la constitución politica de chile.

coNslDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 254, de fecha 25 de enero cre
201'9, se aprueba la contratación directa, como proveedor único, de Fundación
corpGroup centro cultural, para el acceso a 6l2butacas para las obras: "TutuMucky
Ritualia", "EI Sueño de Mó", "Vuelos", "Coco Chanel,,.

2.- El Memorándum N. 311 de fecha 12 de abril d,e 201,9, donde la
Asesoría Jurídica informa al Administrador Municipal que, a la fecha, el proveedor
Fundación corpGroup centro cultural no ha acreditado la calidad de hábil en el portal
cle Compras Públicas, situación que constituye un impedimento para que la
Municipalidad pueda celebrar el conrato respectivo. por Io que r" rugi".. dejar sin
efecto la referida contratación.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar dejar sin efecto la contratación.

DECRETO.

l.- Déjese sin Efecto la Contratación Directa, como proveedor
único, de Fundación corpGroup cento cultural, RUT N. , para el acceso
cle 612 butacas para las obras: "TutuMucky Ritualia,,, Sueño ae ir¡¿,,, ,,Vuelos,,,
"coco chanel", sancionada por Decreto Alcaldicio N'254 de fecha 25 de enero rle

inexistencia de t inos técnicos de referencia que regulen el establecimiento de un
plazo razonable a acreditar dicha exigencia

sE, CoMUNfQUESE, PUBLfQUESE yARCHÍVESE.
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